
A LA SECCIÓN CIVIL Y DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE INSTANCIA DE *****

Procedimiento: Formación de inventario para liquidación de régimen económico matrimonial

******, Procurador de los Tribunales en nombre y representación de Don *****, representación que se acredito mediante apoderamiento electrónico que adjunto acompaño como documento número uno, ante el Juzgado comparezco y DIGO:

Que vengo por medio del presente a solicitar FORMACIÓN DE INVENTARIO al objeto de proceder a la liquidación del régimen económico matrimonial del matrimonio formado por mi mandante y Dª ***** con base en los artículos 806 y siguientes de la LEC.
Y dando cumplimiento a las prevenciones del art. 155 del mismo cuerpo procesal, establezco:

Identificación del demandante:

Don *****  (datos). Interviene en su defensa la Letrado doña (datos) 
Identificación de la demandada:

Dª ***** (datos)

Se acompañan a la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, intento de negociación previa entre las partes, tal y como se justifica en el HECHO SEGUNDO de la demanda

La demanda se funda y apoya en los siguientes:

HECHOS 

PRIMERO. Del matrimonio y la disolución del régimen económico matrimonial.

D. *** y Dª *** contrajeron matrimonio el *** en régimen de gananciales, régimen que fue disuelto por la sentencia de divorcio de **** dictada por el Juzgado ****, autos****. Por tanto, la sociedad de gananciales estuvo vigente desde la fecha de la celebración del matrimonio hasta el día **** en que fue disuelto el matrimonio por divorcio.  
Se acompaña como documento número dos certificado de matrimonio y como documento número tres sentencia de divorcio.  

SEGUNDO. De la imposibilidad de alcanzar extrajudicialmente acuerdo en la liquidación de la sociedad de gananciales.  

A pesar de los diversos intentos de alcanzar un acuerdo entre las partes, ha sido imposible alcanzarlo, por lo que en cumplimiento de lo establecido en los artículos 5 y siguientes de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, se acompaña como documento número cuatro justificante del intento de conciliar un acuerdo entre las partes que pudiera haber evitado el inicio de la vía judicial y la terminación de dicha negociación, así como la identidad de las partes y del objeto de la controversia de la negociación con el objeto del litigio, esto es, la formación de inventario de los bienes gananciales para proceder a su posterior liquidación. 

TERCERO. Formación de inventario.

Siguiendo los preceptos de la LEC, realizamos el INVENTARIO con la propuesta de las diferentes partidas que integran la masa común de la sociedad conyugal:

ACTIVO

A . BIENES INMUEBLES. 
1.- Vivienda sita en ******. Fue adquirida constante la sociedad de gananciales por escritura pública de compraventa el 20 de julio de 2015 ante el Notario *** bajo su número de protocolo 2.803.  
Inscrita en el Registro de la Propiedad de ***, Finca Registral ***, Tomo ***, Libro *** y folio **. 
Referencia catastral *****. 

En el momento actual la vivienda está vacía. 
2.- Plaza de garaje nº ***  con anejo inseparable de cuarto trastero nº *** sita en *****. Fue adquirida constante la sociedad de gananciales por escritura pública de compraventa el 20 de julio de 2015 ante el Notario *** bajo su número de protocolo 2.803.  

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ***, Finca Registral ***, Tomo ***, Libro *** y folio **. 

Referencia catastral *****. 

Se acompaña como documento número cinco escritura de compraventa de ambos inmuebles. 
B . BIENES MUEBLES.

3.- Bienes muebles, enseres y electrodomésticos que se encuentran en el interior de la vivienda sita en **** descrita en el punto 1 de los bienes inmuebles, según anexo con fotografías que se acompaña como documento número seis.  
PASIVO

4.- Préstamo hipotecario con la entidad Banco Santander (de conformidad con lo establecido en el artículo 1.362.2º Cc que establece que deberán incluirse en el pasivo de la sociedad de gananciales los gastos que se originen por  “Adquisición, tenencia y disfrute de los bienes comunes”) que grava los inmuebles descritos en los números 1º y 2º del apartado A de este inventario, y del que a fecha actual queda pendiente de amortización la cantidad de ***** € como se acredita con el certificado bancario que se acompaña como documento número siete.
5.- Deuda de la sociedad de gananciales por importe de 10.000 €, con los padres del Sr. *****, D. L**** y Dª **** correspondiente al préstamo realizado al matrimonio como ayuda para la compra de la vivienda sita en ****, tal y como se acredita con el justificante bancario del apunte del ingreso en la cuenta común de los ex esposos del Banco **** IBAN ****que se acompaña como documento número ocho y con el justificante de la transferencia que se acompaña como documento número nueve. Esta cantidad que deberá ser debidamente actualizada al momento de la liquidación de la sociedad de gananciales.

6.- Reintegros interconyugales (artículo 1.398.3º Cc). Desde el divorcio, la Sra. **** no ha satisfecho ningún recibo correspondiente a la comunidad de propietarios de los inmuebles gananciales, como tampoco los recibos de IBI de dichos inmuebles, cantidades que han sido satisfechas en exclusiva por el Sr. …. tal y como se acredita con los movimientos bancarios de la cuenta en la que se satisfacen los gastos de los inmuebles que se acompaña como documento número diez y de la que se acredita que la misma sólo se alimenta de las transferencia del ex esposo.  
Establece el artículo 1.398.3º que constituyen el pasivo de la sociedad de gananciales el importe actualizado de las cantidades satisfechas de forma exclusiva por uno sólo de los cónyuges y que sean cargo de la sociedad legal de gananciales. Estas cantidades deben ser compensados entre los mismos, por cuanto se trata de la técnica del reintegro o reembolso entre las respectivas masas patrimoniales a considerar en el régimen de gananciales, en favor del patrimonio privativo que haya atendido el pago de alguna de las obligaciones que pesan sobre la sociedad de gananciales.
Por lo tanto, deberán incluirse en el pasivo los pagos que cualquiera de las partes realicen de forma exclusiva y que correspondan a la sociedad de gananciales, siendo el acreedor el ex esposo que los haya satisfecho. Dichas cantidades deberán ser debidamente actualizadas al momento de la liquidación de la sociedad de gananciales. 
CUARTO. Administración del patrimonio.

Establece el artículo 809.1 párrafo cuarto de la LEC que el Juzgador resolverá sobre la administración y disposición de los bienes incluidos en el inventario.
Como hemos manifestado el domicilio sito en *** está vacío y es el ex esposo quien se encarga de atender todos los gastos ante la negativa de la demandada, por lo que se solicita expresamente le sea atribuida su administración al Sr- *****, tanto de la vivienda como de la plaza de garaje y trastero, quien rendirá cumplidas cuentas de dicha gestión en los momentos y plazos que se establezcan judicialmente, sin perjuicio de la obligación que las partes tienen de satisfacer los gastos que se deriven de la propiedad de ambos inmuebles.

A los anteriores HECHOS le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I .- Competencia.

Es competente el Tribunal al que me dirijo en virtud de lo dispuesto en el artículo 807 de la LEC, por ser el Juzgado al que me dirijo el que ha conocido del procedimiento de divorcio de las partes.

II .- Procedimiento.

El procedimiento a seguir es el señalado en los artículos 808 y siguientes de la LEC.

III .- Legitimación.

Corresponde a cualquiera de los ex esposos de conformidad con lo establecido en el artículo 808 de la LEC, al señalar que “Admitida la demanda de nulidad, separación o divorcio, o iniciado el proceso en que se haya demandado la disolución del régimen económico matrimonial, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar la formación de inventario”.

IV .- Fondo del asunto. 

Son de aplicación los artículos referentes a la sociedad legal de gananciales recogidos en los artículos 1315 y siguientes y 1344 y siguientes, todos ellos del Código Civil.

En su virtud,  

AL TRIBUNAL PIDO 
Que teniendo por presentado este escrito junto con los documentos que acompañan se sirva admitirlo, me tenga por parte en la representación que ostento, acordando se entiendan conmigo las sucesivos diligencias, y en su mérito tenga por instada FORMACIÓN DE INVENTARIO al objeto de proceder posteriormente a la liquidación del régimen económico matrimonial del matrimonio formado en su día por D. **** y Dª ****, y previos los trámites legales pertinentes, señale día y hora al objeto de que se proceda a la formación del inventario y establecimiento de la administración del patrimonio ganancial con citación de las partes.

Es Justicia que pido en ****, a ***** de 2025.




Abogado





Procurador
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